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ADMINISTRACIÓN

GENERAL

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2021-1506-O

Quito, D.M., 30 de noviembre de 2021

Asunto: Proyecto de Ordenanza Impuesto Predial Bienio 2022-2023
 
 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimado señor Alcalde le expreso mis más sinceros saludos y le deseo éxitos en sus
delicadas funciones, a la vez,  para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 497
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, me
permito remitir,  para su consideración  y disposición el documento N.-
 GADDMQ-DMT-2021-0901-M, suscrito por el Dr. Guillermo Montenegro Director
Metropolitano Tributario el mismo que contiene  el Proyecto de Ordenanza
Metropolitana Sustitutiva del Capítulo II del Título III del Libro III.5 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito “Del Impuesto a los Predios Urbanos
Y Rurales Y Adicionales En El Distrito Metropolitano De Quito” para el bienio 
2022-2023. 
  
Me suscribo de usted no sin antes manifestarle mis sentimientos de distinguida
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa
ADMINISTRADOR GENERAL
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DMT-2021-0901-M 
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Anexos: 
- VF. PROYECTO DE ORDENANZA DISTRITAL METROPOLITANA REFORMATORIA IP
2022-2023 v0.docx

Copia: 
Señor
Gustavo Alejandro Araujo Rocha
Asesor de Alcaldía
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA
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